
 

Murcia regulará a los alumnos 
con necesidades especiales
El Consejo de Gobierno aprueba el nuevo Decreto educativo

aumentar el número de plazas 
concertadas en la residencia de 
mayores «La Purísima», de Tota-
na. Este apartado se completa con 
una subvención para prestar asis-
tencia a adolescentes con trastor-
no límite de la personalidad y con 
la regulación del Consejo Asesor 
del Voluntariado de la Región de 
Murcia.

Por otra parte, el Ejecutivo apro-
bó un convenio entre la Consejería 
de Obras Públicas y el Instituto 
Geológico y Minero de España 
para realizar el estudio y la carto-
grafía de los peligros geológicos 
de la zona litoral de la Región de 
Murcia, con un presupuesto de 
228.840 euros. El estudio servirá 
de base para la elaboración de 
nuevos instrumentos de ordena-
ción territorial y se utilizará para 
establecer posibles restricciones 
de usos del suelo, con el fi n de 
preservar los valores adecuados 
en el paisaje, la historia o la ar-
queología. En esta misma línea, el 
Consejo de Gobierno dio el visto 

bueno a otro convenio entre la 
Consejería de Agricultura y Agua 
y la Asociacion Naturalistas del 
Sureste (Anse) para la realización 
de actividades marítimas y el 
amarre del velero «Else», en el 
marco del proyecto «Posidonia». 
Este acuerdo conlleva una apor-
tación económica de 6.000 euros 
por parte del Gobierno regional.

En cuanto al fomento del depor-
te, el Ejecutivo regional autorizó 
un convenio entre la Comunidad 
Autónoma, a través de la 
Consejería de Cultura y Turismo, 
y el Comité Olímpico Español para 
la atención integral a los deportis-
tas murcianos. En último lugar, el 
Consejo de Gobierno dio luz verde 
al Anteproyecto de Ley de Regula-
ción del Juego en la Región, lo que 
supone una apuesta por la moder-
nización de los procedimientos.

LA RAZÓN

María Pedro Reverte, Constantino Sotoca e Inmaculada García, en la 
presentación de los acuerdos aprobados por el Consejo de Gobierno

El Ejecutivo regional 
aprueba el Proyecto 
de Ley de los 
Presupuestos de 2010

La Comunidad da luz 
verde al Anteproyecto 
de la Ley de 
Regulación del Juego
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MURCIA-El Consejo de Gobier-
no aprobó ayer el Decreto que 
regula la atención educativa a la 
diversidad del alumnado. Esta 
atención especial se adapta a los 
procesos de enseñanza de cada 
escolar y a las condiciones es-
pecífi cas del alumnado de la 
Región.

La Región de Murcia es la pri-
mera comunidad autónoma en 
regular este tipo de enseñanza, 
dentro del marco de Ley Orgánica 
de Educación de 2006. Se trata de 
una norma de gran relevancia, ya 
que permitirá convertir la aten-
ción a la diversidad en un referen-
te de la enseñanza murciana.

Entre las principales caracterís-
ticas del Decreto, destaca el hecho 
de que en su proceso de elabora-
ción han participado la totalidad 
de los representantes educativos, 
como organizaciones sindicales, 
equipos directivos, padres, ma-

dres y el Consejo Escolar Regional. 
Además, con su aprobación se 
aborda uno de los primeros retos 
comprometidos en el Pacto Social 
por la Educación 2009-2012.

Este Decreto conllevará la pos-
terior aprobación y desarrollo, 
también contemplado en el cita-
do Pacto Social, del Plan Regional 
de Prevención, Seguimiento y 
control del absentismo y Abando-
no Escolar Temprano y de las en-
señanzas de los centros de educa-
ción especial y de las aulas abier-
tas, que están ya tramitándose.

Asimismo, ya están en marcha 
las Comisiones de Trabajo sobre 
Orientación educativa, psicope-
dagógica y profesional, el catálogo 
de medidas de atención a la diver-
sidad, la compensación de las 
desigualdades en educación, las 
aulas ocupacionales y el servicio 

La Región es la 
primera comunidad 
autónoma de España en 
normalizar este tipo de 
enseñanza.

En su elaboración
han participado todos       
los representantes 
educativos

de apoyo educativo domiciliario.
La norma establece también los 

cauces de participación de las 
familias en los procesos educati-
vos del alumnado con necesida-
des específi cas de apoyo, la com-
pensación de las desigualdades 
en educación y los cauces para la 
coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociacio-
nes sin ánimo de lucro y otras 
administraciones en la atención 
educativa a la diversidad del 
alumnado.

Por otro lado, el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de ayer, 30 
de octubre, aprobó el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma para 
2010, que, tras ser analizado por 
el Consejo Jurídico, será presen-
tado mañana en la Asamblea Re-
gional, donde se procederá a su 
debate parlamentario.

Igualmente, el Gobierno regio-
nal autorizó más de 478.000 euros 
para iniciativas de apoyo social, 
como un convenio para realizar 
programas de inclusión social del 
pueblo gitano y un acuerdo para 

CLAVES

■ 70.000 euros para la 
formación del personal de las 
universidades públicas de la 
Región.

■ 311.000 euros para 
programas de inclusión social 
del pueblo gitano.

■ La residencia de mayores 
«La Purísima» de Totana 
contará con nueve plazas 
más.

■ 30.000 euros para orientar 
y ayudar a adolescentes con 
trastorno límite de la 
personalidad.

■ Aprobado el Decreto que 
regula el Consejo Asesor del 
Voluntariado en la 
Comunidad.

■ Casi 230.000 euros para 
estudiar los peligros 
geológicos en el litoral de la 
Región.

■ Acuerdo con el Comité 
Olímpico para apoyar a 
deportistas murcianos de alto 
rendimiento.

                

  

  
    


